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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Ejecutivo 

Radicado:   15001 33 33 013 2019 00261 00 

Demandantes:  Luis Fernando Mojica Montañez y otros  

Demandado:  Fiscalía General de la Nación 

 

La parte demandante solicitó el embargo y retención de dineros que la Fiscalía 

General de la Nación posea o llegue a depositar en las cuentas bancarias de ahorros 

y/o corrientes de los Bancos Davivienda, Popular, Bancolombia y de Bogotá. 

 

Con fundamento en lo anterior, previo a decretar la medida cautelar, resulta necesario 

requerir a la apoderada de la parte demandante para que informe el NIT de la 

demandada, a efecto de oficiar en debida forma a las entidades bancarias señaladas 

en su solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja  

 

RESUELVE 

 

Por Secretaría requerir a la apoderada de la parte demandante para que dentro del 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se sirva informar al Despacho el NIT de la Fiscalía General de la Nación, 

a efecto de oficiar en debida forma a las entidades bancarias señaladas en su 

solicitud de medida cautelar. 

 

 Notifíquese1 y cúmplase  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

                                                 
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68380da288fea2e04e478b4476bb1c233894cfb042bfd2f6b2abb058c6b273c3 

Documento generado en 03/09/2020 02:54:54 p.m. 


